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JAÉN 
Ideal. La Unión Profesional celebra-
ba recientemente cincuenta años 
de una ley que articula y pone en 
valor la función de los colegios pro-
fesionales, a los que felicitó por la 
extraordinaria labor al servicio de 
los profesionales y la ciudadanía. 
Como destacó la entidad en un co-
municado, «no podemos concebir 
una sociedad sin que los colegios 
profesionales ofrezcan las certi-
dumbres y seguridad que necesita, 
y sin que sean el apoyo y estimulo 
permanente de los profesionales 
en su camino hacia la excelencia». 

Unión Profesional, asociación que 
reúne 34 Consejos Generales y Co-
legios Profesionales de ámbito na-
cional, que agrupan a 1.000 cole-
gios territoriales con una base de 

un millón y medio de profesionales 
colegiados, celebró el cincuenta ani-
versario de la Ley de Colegios Pro-
fesionales de 1974, recordando que 
la Constitución Española de 1978 
marcó un hito histórico en la consi-
deración de las corporaciones como 
una categoría social incardinada en 
la sección titulada ‘de los derechos 
y deberes de los ciudadanos’.  

Garantía y servicio 

Como destacó Unión Profesional, 
la garantía del interés general y la 
máxima calidad en la prestación de 
los servicios profesionales se en-
cuentra amparada por el legislador 
desde hace medio siglo y ha sabi-
do evolucionar y adaptarse confor-
me el avance de los tiempos, las so-

ciedades y los saberes. La perte-
nencia a un colegio profesional su-
pone una garantía institucional de 
la vigilancia y control de la buena 
práctica profesional en beneficio de 
la ciudadanía y la sociedad en su 
conjunto. Por ello, para unir las vo-
luntades profesionales estructura-
das en estas entidades y con el ob-
jeto de preservar conjuntamente 

los principios y valores profesiona-
les, así como las funciones esen-
ciales de estas entidades de dere-
cho público, se constituyó en 1980 
Unión Profesional, la asociación con 
mayor representatividad e implan-
tación nacional donde confluyen los 
diversos saberes profesionales con-
formando así una cultura colegial y 
profesional integradora e interdisci-
plinar que hoy día es parte inheren-
te a nuestra sociedad. 

Los antecedentes, ya históricos, 
y la propia aplicación de la Ley de 
Colegios Profesionales, han mos-
trado la imperiosa necesidad de 
contemplar en todos los ámbitos la 
peculiaridad de la naturaleza y ré-
gimen jurídico de las corporaciones 
colegiales, según nos manda la Car-
ta Magna. Ello ha producido una 

abundante jurisprudencia que, jun-
to con la adecuación normativa na-
cional y europea de la Ley de Co-
legios Profesionales de 1974, re-
sulta un cuerpo de doctrina solven-
te e inconfundible que conforma un 
sistema colegial de referencia y 
de gran implantación social. La pre-
servación de su sostenibilidad, tal 
como está concebida en la actuali-
dad, en un entorno altamente volá-
til y cambiante en todos los órde-
nes, es necesaria como sello de ga-
rantía de confianza y calidad. 

Por tanto, debe promoverse la 
búsqueda del mayor respeto en su 
aplicación y encontrarse un equili-
brio entre los diferentes factores que 
conforman los cambios que se pro-
ducen en nuestro tiempo para pre-
servar la autonomía e independen-
cia de dichas instituciones, sin olvi-
dar que su fin último es dar respues-
ta al mandato del legislador median-
te la protección del interés general, 
la defensa de las profesiones cole-
giadas y la respuesta que éstas vie-
nen ofreciendo, y lo seguirán hacien-
do, ante los grandes retos que la so-
ciedad globalizada del siglo XXI plan-
tea y requiere, como garantía del ac-
ceso y ejercicio efectivo de los de-
rechos de la ciudadanía.

Esta ley de 1974 resulta 
un cuerpo de doctrina 
solvente que conforma 
un sistema colegial de 
referencia

La Unión Profesional celebra cincuenta 
años de la Ley de Colegios Profesionales

AVANCE. La Constitución del 78 marcó un hito histórico en la corporaciones como categoría social

Unión Profesional defiende que debe promoverse el mayor respeto en la aplicación de esta ley por su gran aportación social.  Ideal
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